
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
8 de mayo de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora  adscrita  a  la  Secretaría  General  de  la 
Excma. Diputación de Córdoba

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración  General, 
Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación

VOCALES

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de Administración 
General, Adjunto a la Jefatura de Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª: asumida por Dña. Lidia Barbero Diéguez, funcionaria de carrera, Técnica de Gestión 
de Administración General, Técnica de apoyo al Área de Control del Servicio de Intervención.
Vocalía  3ª:  asumida  por  D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de 
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Vocalía  4ª:  asumida  por  Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de 
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía  5ª:  asumida  por  Dña.  Isabel  Mª.  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de 
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación

Orden del día

1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 309/2025 -  309/25 - Servicio de restauración, 
actuaciones musicales, limpieza y promoción de los productos de la provincia de Córdoba en la 
Caseta de la Excma. Diputación de Córdoba, con motivo de la celebración de la Feria Ntra. Sra.  
de  la  Salud  2025,  así  como  otros  servicios  similares  o  idénticos  que  se  adjudicarán  por 
procedimiento negociado sin publicidad, en virtud del artículo 168.2 e) de la LCSP.

Se Expone

1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 309/2025 -  309/25 - Servicio de restauración, 
actuaciones musicales, limpieza y promoción de los productos de la provincia de Córdoba en la 
Caseta de la Excma. Diputación de Córdoba, con motivo de la celebración de la Feria Ntra. Sra.  
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de  la  Salud  2025,  así  como  otros  servicios  similares  o  idénticos  que  se  adjudicarán  por 
procedimiento negociado sin publicidad, en virtud del artículo 168.2 e) de la LCSP.

Con fecha 22/04/2025, la mesa de contratación acordó por unanimidad de sus miembros, 
proponer la adjudicación del presente contrato a favor del licitador POSTIGO RESTAURACION, 
S.L., cuya ofertas son las mejores para los intereses provinciales, al ser las económicamente más 
ventajosas y no haberse declarado desproporcionada ni anormal.

Tras la realización de los trámites a que se refiere el artículo 150 de la LCSP, se han 
recibido informes realizados por el Servicio de Patrimonio, relativos a la justificación de solvencia, 
así como del resto de la documentación presentada por el licitador.

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta de la documentación presentada en tiempo y 
forma por las empresa POSTIGO RESTAURACION, S.L., justificativa de las circunstancias a las 
que se refiere el artículo 140, según requerimiento practicado al efecto a través de la PLACSP. 
Según dicha información, consultados los sistemas de información de terceros, que habían sido 
previamente autorizados por los licitadores en su documentación administrativa y a la vista de los 
informes  emitidos  por  el  Servicio  de  Patrimonio  de  la  Diputación  de  Córdoba,  los  cuales  se 
transcriben  a  continuación,  la  Mesa  acuerda  admitir  la  documentación  aportada  y  tener  por 
acreditados y cumplidos todos los requisitos de aptitud de contratar del licitador, proponiendo la 
adjudicación del contrato a su favor.

INFORMES CUMPLIMIENTO DOCUMENTACIÓN DE REQUERIMIENTO

INFORME DE FECHA 29/04/2025
“Examinada la documentación presentada por el licitador POSTIGO RESTAURACIÓN S.L., para la  
adjudicación del  Contrato de restauración de la caseta de feria 2025 de la Diputación de Córdoba 
se informa:

a.- La documentación del IAE se entiende correcta en cuanto a la actividad a desarrollar en este 
contrato, y declara no estar sujeta al pago del IAE.

b.- No existe previsión de subcontratación en la documentación.

c.- Aporta inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimento de la 
Junta de Andalucía.

d.- Acredita la solvencia técnica sobradamente en los 3 últimos años.

e.- El seguro de responsabilidad civil que tiene contratado para su actividad de restauración es de 
1.200.000 euros, superior al mínimo exigido de 500.000 euros,pero se encuentra en vigor hasta 18-
05-2025, por lo que debe requerírsele el compromiso de renovación de la  póliza aportada de 
forma que cubra el plazo de toda la ejecución del contrato.

f.- El licitador se compromete a la adscripción de medios personales y extras ofertados, detallando 
nominalmente los mismos. Igualmente respecto a los grupos musicales, adjuntando programa. En 
concreto:

 personal de cocina: 8
 personal de limpieza: 4
 camareros en barra y sirviendo: 15
 Grupos musicales: Stylo (4 componentes) y Aires del Sur (3 componentes) ,gestionados por la 

empresa Poli-sonido. Con la siguiente programacion y equipo:
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Día 24, 28 y 31: 4 pases, de entre 45 y 60 minutos, a concretar horario con la Diputación entre tarde y 
noche.
Días 25, 26, 27, 29 y 30 : 2 pases cada día, de entre 45 y 60 minutos, a concreta horario con la 
Diputación. Dos de estos días, los de menor afluencia d público, podrá sustituirse los pases de grupos 
musicales por un DJ, contando con la conformidad previa de la Diputación.
– Instalación de un escenario en alto, con una dimensión mínima de 7 m. de frente y 3,5 m. de fondo.
– Instalación de los equipos de iluminación y sonido necesarios para el funcionamiento de la orquesta 
y para amenizar la caseta con música DJ en los períodos en los que no actúe ésta. En cuanto a la 
potencia de los equipos será, al menos, de 15.000 W en sonido y 3.000 W en iluminación.

g.- El licitador declara todos los medios materiales de que dispone, suficientes para el desarrollo del 
contrato. En concreto:

Se adscribirán los medios materiales necesarios para el funcionamiento de la caseta y que resulten 
suficientes para atender, como máximo, a 645 personas (aforo máximo).
A mero título enumerativo o ejemplificativo y sin que resulte limitativo:
1) Equipamiento de cocina:
◦ Barra de acero inoxidable.
 ◦ Instalaciones de refrigeración-congelación:
- congelador/es -18 grados,
-cámara/s frigorífica/s,  
-vitrina/s expositora/s de suelo con frío para mantenimiento y para mostrar producto, - -botellero/s para 
mantenimiento del frío de bebidas.
◦ Freidora/s de aceite, de gas o eléctricas. ◦ Plancha/s ◦ Lavaplatos y/o lavavasos. ◦ Fregadero/s
industrial/es de cocina. ◦ Termo/s para agua caliente.
2) Mobiliario:
-mesas (100 aprox.),  
-sillas (400 aprox.),  
-tableros, 
-barriles,
- taburetes, etc.,
-menaje necesario para el servicio de barra y mesas, compuesto por vajilla de loza,
cristalería de vidrio, cubertería metálica y mantelería de tela”.

INFORME DE FECHA 08/05/2025
“Examinada la documentación presentada por el licitador POSTIGO RESTAURACIÓN S.L., para la  
adjudicación del  Contrato de restauración de la caseta de feria 2025 de la Diputación de Córdoba  
en que se solicitaba:

El seguro de responsabilidad civil que tiene contratado para su actividad de restauración es de 
1.200.000 euros, superior al mínimo exigido de 500.000 euros,pero se encuentra en vigor hasta 18-
05-2025, por lo que debe requerírsele el compromiso de renovación de la  póliza aportada de 
forma que cubra el plazo de toda la ejecución del contrato.

El empresario presenta declaración responsable en la que indica al respecto lo siguiente:

“Como administrador de la sociedad me comprometo a renovar dicha póliza y mantenerla en vigor 
conjuntamente con el desarrollo de mi actividad de la mercantila la que represento”.

Si bien lo expresado no se atiene a la literalidad de lo solicitado, ya que podría cesar en su actividad  
en cualquier momento, cabe entender que es algo improbable, salvo mejor criterio, por lo que cabria  
entender cumplimentado el requerimiento”.
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No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la 
Presidencia y de todos los vocales presentes.
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